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Leg: 3315. MI -$G 

Guayaquil, Junio 29 del año 2001. feern: 2 5216-41-99 

SRTA. , 
KAREN JOHANA LEON PROAÑO 
CIUDAD.- 

  

De mis consideraciones: 
Me es grato comunicarle, que la Junta General de 

accionistas de la compañía INMOBILIARIA Y COMERCIAL FAN — 
PRO € HIJOS S.A. en fecha de hoy resolvió elegirla para el cargo de 
PRESIDENTE, en reemplazo de la Sra. FANNY ROGELIA PROAÑO 
ALVARADO, quien inscribió su nombramiento en el Registro Mercantil el 
12 de Mayo de 1999. 

De acuerdo a los estatutos sociales le corresponde al 
PRESIDENTE, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía, en caso de ausencia O impedimento del GERENTE 
GENERAL. 

Con el objeto de cumplir con preceptos 
reglamentarios señalo, que la compañía se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésima Séptimo del Cantón Guayaquil, ABG. 
LUZ ANGELICA LUNA DE CASTRO, el 17 de Diciembre de 1998, e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 12 de Abril de 1999. 

L El periodo de duración de su cargo será de CINCO 
ANOS. 

De  Ud.. muy atentamente 
INMOBILIARIA Y COMERCIAL FAN —-PRO/% HIJOS S.A    

ACEPTO EL CARGO, para el cual he sido elegida, declarando ser mayor 
de edad, soltera, ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía + 

091036847-1, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil. 
Guayaquil, Junio 29 del año 2001. 

A - N JOHANA LEON PROAÑO 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

¿. En la presente fecha queda inscnto el 
nambramiento de PRESIDENTE, de la 
Compañia “INMOBILIARIA Y COMERCIAL 
FANPRO £ HIJOS S.A,” a favor de KAREN 
JOHANA LEON PROAÑO, a foja 78.878 
Regístro Mercantil número 18416 Repertona 
número  25.208.- Se archivan los 
comprobantes de Pago por fos impuestos 
respectivos.- Se tano nota de este 
Nombramiento a fojas 25.216 del Registro 
Mercantil de 1.999, al margen de la mscnpción 
respectiva.- Guayaquil, venticuatro de Julio de 

dos mil uno.- 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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